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La Plata, J ^ de octubre de 2016. 

VISTO: dispuesto por el Convenio Marco de Cooperación nro. 267 

que se suscribiera entre esta Suprema Corte de Justicia, la Procuración General y el 

Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires, y lo previsto en la Addenda que 

conforma el Convenio nro. 272, por la que se dispuso la creación del Registro de 

Personas con Padecimientos Mentales bajo e! Control de Legalidad del Poder Judicial; 

Y CONSIDERANDO: Que se han cumplimentado las actividades 

preparatorias por parte de funcionarios de las tres áreas intervinientes, tendientes a 

concretar mecanismos de creación y comunicación jntra e interinstitucionales orgánicos 

y funcionales. 

A esos efectos, y en cumplimiento de los artículos 3 y 4 de la Resolución 

de Corte nro. 427/13, se elabora las reformas al sistema informático de gestión de 

expedientes AUGUSTA de la Administración de Justicia utilizado por los organismos 

judiciales llamados a intervenir en este tipo de cuestiones, así como también se 

generaron los dispositivos adecuados para el resto de los usuarios, incorporándose las 

herramienta que permitirán llevar a cabo toda la labor judicial de carga de la 

información al Registro desde aquel, de manera tal de que - en lo sucesivo- migren los 

datos de manera automática, no generándose así una doble labor de carga por parte de 

los funcionarios intervinientes. 

Con todo, resulta necesario reglamentar aspectos relevantes y 

lineamientos generales para el procedimiento de carga, consulta y uso de la información 

colectada en el Repositorio y en el Registro por parte de los distintos operadores del 

sistema. 

POR ELLO, la Suprema Corte de Justicia, en ejercicio de sus 

atribuciones, 



A C U E R D A zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZXUTSRQPONMLJIHGFEDCBA

Artículo I o : Disponer la puesta en funcionamiento del Registro de 

Personas con Padecimientos Mentales bajo el Control de Legalidad del Poder 

Judicial, en lo que hace a la jurisdicción Administración de Justicia en la órbita de la 

Subsecretaría de Derechos Humanos de las Personas Privadas de la Libertad de la 

Suprema Corte de Justicia. 

Artículo 2o: Aprobar el Reglamento que como anexo se agrega. 

Artículo 3o : Encomendar al Instituto de Estudios Judiciales, la 

organización y coordinación de las actividades de capacitación de los jueces, 

funcionarios y empleados de los fueros pertinentes. 

Artículo 4o: Establecer que la Subsecretaría de Derechos Humanos de 

Personas Privadas de la Libertad, será la encargada de realizar las gestiones para la 

articulación institucional con el Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires. 

Artículo 5o: Encomendar a la Dirección de Servicios Legales que arbitre 

los medios tendientes a la inscripción del dispositivo en el Registro Nacional de Bases 

de Datos. 

Artículo 6o: La entrada en vigencia de la presente Acordada operará a 

los treinta (30) días hábiles de su rúbrica. 

Regístrese, comuniqúese y publkwese. 

GENOUD 

HECTOR NEGRI 
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ORIA 

EDUA NESTOR DE LÀZZARI 

TTERS 

(Res. Prgs. 259/16) 
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ANEXO 

Registro de Personas con padecimientos de Salud Mental bajo el Control de 

Legalidad del Foder Judicial 

ArtículozyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZXUTSRQPONMLJIHGFEDCBA 1: El acceso al Repositorio y al Registro en los términos del Convenio 272 

suscripto entre el Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires, la Procuración 

General y la Suprema Corte de Justicia, se efectivizará a través de los servicios 

INTRANET e INTERNET generados por la Subsecretaría de Tecnología Informática de 

la Suprema Corte de Justicia la que será responsable de la seguridad del sistema, 

mediante el Unk www.registrosaludmentaI.scba.gov.ar existente en la página oficial 

del Tribunal. 

Artículo 2: Los usuarios del sistema deberán solicitar los nombres de usuarios y claves 

de acceso a la Subsecretaría de Tecnología Informática, la que los expedirá teniendo en 

cuenta los diferentes niveles de acceso acordados conforme las pautas fijadas en el 

Convenio 272, que como ANEXO forma parte de la presente. 

A los fmes previstos en la presente norma, se otorgará usuario y clave a: 

a) Ministerio de Salud, miembros autorizados por resolución del Presidente; 

b) Ministerio Público, miembros autorizados por resolución del Presidente; 

c) Administración de Justicia: la totalidad de los jueces del fuero de Familia, los del 

fuero Civil y Comercial que a la fecha del dictado de la presente norma mantengan bajo 

su órbita a personas internadas por razones de salud mental y los de la Justicia de Paz, 

así como también al titular de la Subsecretaría de Derechos Humanos de las Personas 

Privadas de la Libertad. 

Tendrán acceso a la información contenida en el Registro -en el marco de sus 

funciones- la Secretaría de Planificación, la Subsecretaría de Control de Gestión, la 

Subsecretaría de Control Disciplinario y la Dirección de Justicia de Paz, por intermedio 

de la Subsecretaría de Derechos Humanos de las Personas Privadas de la Libertad. 

http://www.registrosaludmentaI.scba.gov.ar


Artículo 3:zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZXUTSRQPONMLJIHGFEDCBA El Repositorio se conformará de los datos aportados y cargados por el 

Ministerio de Salud conforme lo prevé el Convenio 272, artículo cuarto inciso a y el 

Anexo I. 

En los casos en que corresponda la judicialización de la internación los datos 

contenidos en el Repositorio, junto a los datos aportados por el Ministerio Público y los 

órganos jurisdiccionales pasarán a conformar el Registro en los términos previstos en las 

cláusulas siguientes. 

El Repositorio será consultado por los magistrados y funcionarios de la 

Administración de Justicia en ocasión de efectuar las visitas a establecimientos donde se 

encuentren alojadas personas con padecimientos de salud mental en los términos 

previstos por la cláusula 8va. del Convenio 272. 

Si de la visita efectuada surgieren diferencias con las anotaciones y/o 

apartamiento de las mandas legales vigentes en la materia, serán puestas en 

conocimiento de la Subsecretaría de Derechos Humanos de las Personas Privadas de la 

Libertad. Tratándose de miembros del Ministerio Público pondrán en conocimiento a las 

Áreas pertinentes del ámbito de la Procuración General. 

Artículo 4: El Registro se nutrirá de la información que generen los órganos judiciales 

competentes a través del sistema de gestión AUGUSTA de la Suprema Corte de Justicia. 

Los miembros del Ministerio Público deberán cargar directamente la información 

prevista en la cláusula cuarta, inciso c. y Anexo I del Convenio 272 en el aplicativo 

disponible vía INTERNET o INTRANET y/o S.I.M.P. 

Artículo 5: La carga de los datos en el Registro por medio del sistema AUGUSTA, y en 

el caso de los miembros del Ministerio Público por medio del aplicativo disponible por 

vía INTERNET o INTRANET y/o S.I.M.P., será obligatoria en los términos previstos en 

la presente norma y en el Convenio 272. 

Los mismos deberán cargarse en el sistema dentro del plazo de un día hábil 

contado desde que el dato en cuestión se encuentre disponible. Cuando la carga de los 

6 
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datos quede bajo la exclusiva responsabilidad de los miembros del Poder Judicial, por 

carecer de datos incorporados por el Ministerio de Salud, el plazo será de dos días 

hábiles. 

Podrán adoptarse mecanismos alternativos para la remisión y consulta de los 

datos que corresponde ingresar en el Registro por oficio, vía fax y/o correo electrónico 

mediante cuentas oficiales deí Poder Judicial y con firma digital, o correo postal, en los 

casos en que se produzcan desperfectos técnicos u otros inconvenientes insalvables. utsrponmljihgedcbaYXVUTSRPONMLJIFEDCA

Artículo <>: El incumplimiento de las previsiones del artículo 5 hará pasible al titular del 

órgano jurisdiccional de que se trate y/o al titular de la Subsecretaría de Derechos 

Humanos -exclusivamente en cuanto hace a las obligaciones del art. 10, inc. 4 del 

presente- y/o a los miembros del Ministerio Público de la aplicación de las sanciones 

disciplinarias que corresponda (conf. Ac. 3354). 

Sin perjuicio de ello podrán delegar las tareas en funcionarios a su cargo, como 

parte de la organización interna del órgano, bajo su exclusiva responsabilidad y control. 

Artículo 7: Ingresada en el Juzgado la comunicación de una internación y cargada que 

fuere la información pertinente en el sistema AUGUSTA, este órgano deberá verificar 

los datos del causante con aquellos contenidos en el Repositorio a través de su número 

de Documento Nacional de Identidad. De existir coincidencia se asociará la información 

con ía del Repositorio, operación que - d e manera automática e inmediata- migrará a! 

Registro. En este supuesto, los órganos judiciales deberán cargar en el sistema 

AUGUSTA los datos enumerados en los puntos U a 17 y 30 del Anexo í del Convenio 

272. Por su parte, los miembros del Ministerio Público deberán hacerlo respecto de ios 

puntos 18 a 22. 

De no encontrar coincidencia con datos del Repositorio o cuando no se cuente 

con datos sobre el Documento Nacional de Identidad del causante, se generará un alerta 

en el sistema que se comunicará a la Subsecretaría de Derechos Humanos de las 

Personas Privadas de la Libertad, a través del envío de un mail con el asunto "validación 

7 



ineficaz". En este caso, los órganos judiciales y el Ministerio Público deberán incorporar 

todos los datos incluidos en el Anexo I del Convenio 272 que forma parte de este 

Reglamento. utsrponmljihgedcbaYXVUTSRPONMLJIFEDCA

Artículo 8: En el ítems. 15 de carga titulado "Fecha de autorización judicial" se 

consignará la fecha del dictado de la sentencia que aprueba la internación. En caso de no 

aprobarse, tal ítem no deberá completarse y se consignará en el ítem 24 "externación por 

orden judicial". 

Artículo 9: En los supuestos de planteos de cuestiones de competencia, excusaciones, 

recusaciones y actuaciones presentadas fuera del horario judicial, o en períodos de feria 

judicial, el magistrado que intervino en la internación en trámite deberá comunicar los 

datos previstos en los artículos 7 y 8 dejando constancia en el Registro de la remisión 

del expediente ai juez tenido por competente y/o Receptoría de Expedientes, según 

corresponda. 

En los supuestos descriptos se generará una alerta en el Registro que será 

atendida por la Subsecretaría de Derechos Humanos de las Personas Privadas de la 

Libertad. 

Artículo 10: Será obligación de la Subsecretaría de Derechos Humanos de las Personas 

Privadas de la Libertad, a más de los consignados en los artículos precedentes las 

siguientes: 

1) Requerir a los organismos pertinentes toda información adicional vinculada a los 

datos atinentes al Registro, que se considere pertinente para la verificación, actualización 

y/o corrección de los datos; 

2) Dirigirse a los titulares de los organismos judiciales competentes a fin de advertirle 

sobre cualquier error u omisión que sea detectado en el cumplimiento de las pautas del 

presente Reglamento a fin que se subsane el mismo y requerir -cuando corresponda- la 

remisión de la información que resulte necesaria; 

8 
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3) Efectuar toda corrección en el marco de sus funciones como resultado de sus 

actividades; 

4) Incorporar en forma directa datos al Registro cuando se trate de información 

proveniente de un organismo del Poder Judicial recibido por vía alternativa al sistema 

Informático; 

5) Generar información estadística y la que le sea solicitada en el marco de sus 

funciones; 

6) Proponer cambios de diseño y visualización del sistema informático; 

7) Poner en conocimiento de la Presidencia de la Suprema Corte de Justicia los 

incumplimientos que se verifiquen ert el marco de las disposiciones del presente, a los 

fines que correspondan. utsrponmljihgedcbaYXVUTSRPONMLJIFEDCA

Artículo 11: Tratándose de internaciones en establecimientos privados o púbíicos ajenos 

a la órbita del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires, los órganos 

judiciales y el Ministerio Público deberán incorporar todos los datos incluidos en el 

Anexo I del Convenio 272 que forma paite de la presente. 

Artículo 12: Cláusula transitoria La Subsecretaría de Tecnología Informática del 

Tribunal, migrará la información referente a las internaciones actualmente vigentes 

contenida en la INTERFASE generada al efecto conforme lo dispuesto mediante 

Resolución de Presidencia SSJ Nro. 263/13. 
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La Plata, £ 0 de diciembre de 2019.-

VTSTO Y CONSIDERANDO: que por Resolución SCBA N° 3341 de fecha 

11 de diciembre de 2019, la Suprema Corte de Justicia dispuso adoptar una serie de 

medidas frente a la preocupante situación de las personas privadas de la libertad 

alojadas en comisarías, alcaidías y unidades del Servicio Penitenciario Bonaerense, 

que tiende a agravarse, entre otros, en función de la elevada tasa de detenidos, las 

modificaciones en el Código Penal y las leyes procesales y las dificultades en el 

régimen de progresividad de ejecución de la pena, siendo todo ello susceptible de 

generar responsabilidad internacional del Estado argentino. 

En tal sentido, a través de su artículo 10 se dispuso concertar, a través de la 

Presidencia, con las autoridades de las carteras respectivas del Poder Ejecutivo 

Provincial una reunión de trabajo a efectos de que cada una en el ámbito de su 

competencia informe al Tribunal respecto de las políticas, acciones y recursos 

destinados a la superación de las contingencias referidas. 

Que en virtud de ello se dictaron las Resoluciones N° SSJ 1014/19 y 1033/19, 

por medio de las cuales designaron representantes del Tribunal a tales efectos. 

Que en el Acuerdo del 18 de diciembre de 2019, se recibió al Ministro de 

Justicia y Derechos Humanos de la Provincia, doctor Julio César Alak. En la reunión 

se acordó establecer acciones conjuntas y coordinadas para promover, en el marco de 

sus respectivas competencias, la mejora en la prestación de los servicios judiciales y 

la eficiencia tendiente al mejor aprovechamiento de los recursos. 

Que por Decreto del Poder Ejecutivo N° 24/2019 se creó la Mesa 

Interinstitucional de Diálogo, cuya primera reunión tuvo lugar el día 19 de diciembre 

del corriente año (RESO-2019-l-GDEBA-MJYDHGP). Allí se asumió por parte de 

esta Suprema Corte el compromiso de encarar la cuestión de manera tal que la crisis 

humanitaria existente, sea debidamente tratada por aquellas/os que ejercen la 



jurisdicción. 

Que por todo lo reseñado precedentemente, deviene necesario desde esta 

Presidencia convocar a una reunión de asistencia obligatoria para la totalidad de los 

señores Jueces de Garantías, de Ejecución Penal, así como un representante por cada 

Tribunal Oral en lo Criminal de la Provincia de Buenos Aires, a los fines de abordar 

con urgencia los aspectos fundamentales de la problemática expuesta y elaborar 

cursos de acción en lo inmediato. 

Por ello, el señor Presidente de la Suprema Corte de Justicia, en uso de sus 

atribuciones 

R E S U E L V E : 

1. Convocar a una reunión de asistencia obligatoria para los señores 

Jueces de Garantías y de Ejecución Penal y a un representante por cada Tribunal Oral 

en lo Criminal de esta Provincia de Buenos Aires a concertarse el día 27 de 

diciembre del corriente año a las 11 hs. en sede del Instituto de Estudios Judiciales, 

exceptuándose de dicha obligatoriedad a los señores magistrados en turno. 

2. Invitar a concurrir a la reunión dispuesta en el artículo I
o
 a un 

representante por Comité de seguimiento de las personas privadas de la libertad de 

los distintos departamentos judiciales de la Provincia de Buenos Aires (Ac. 3415). 

3. Regístrese, comuniqúese y publíquese en la página web. 

Presidente 

i "
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La Plata, 2-2- de noviembre de 2018. utrolcZVUTSRONMLJIEDCA

VISTO: la presentación efectuada por el titular del Juzgado en lo Correccional 

N°2 del Departamento Judicial de La Plata, doctor Eduardo Eskenazi; el dictamen 

elaborado por la Dirección de Servicios Legales de fs. 35/38; el informe de la 

Secretaría Penal de fs. 40/41; las copias certificadas de la totalidad de los autos F-3359 

caratulados "Monasterio y otro s/Hábeas Corpus" remitidos por disposición de esta 

Suprema Corte -conf. Res. SSJ N°2405-, y 

CONSIDERANDO: 

I. Que con fecha 5 de septiembre de 2018 se recibió a través de la Mesa de 

Entradas Única una comunicación del doctor Eskenazi por la cual se notificaban las 

resoluciones dictadas los días 7 de marzo, 31 de julio y 3 de septiembre de 2018 en el 

marco del Hábeas Corpus F-3359 caratulado "Monasterio y otro s/ Hábeas Corpus 

Colectivo - Cupo unidades carcelarias Provincia de Buenos Aires". 

II. En tanto cualquier nivel de participación que exceda lo meramente 

informativo puede implicar un prejuzgamiento sobre las circunstancias del proceso, 

corresponde hacer saber al Titular del Juzgado en lo Correccional N°2 del 

Departamento Judicial La Plata que resulta improponible la convocatoria realizada a 

esta Suprema Corte en los autos F-3359 caratulados "Monasterio y otro s/Habeas 

Corpus". 

Por ello, la Suprema Corte de Justicia, en ejercicio de sus atribuciones, por 

mayoría, 

RESUELVE: 

Artículo Io. Hacer saber al Titular del Juzgado en lo Correccional N°2 del 

Departamento Judicial La Plata que, por las razones expuestas en el considerando II de 

1 



la presente, resulta improponible la convocatoria realizada a esta Suprema Corte en los 

autos F-3359 caratulados "Monasterio y otro s/Hábeas Corpus". utrolcZVUTSRONMLJIEDCA

Artículo 2o. Regístrese, comuniqúese al Juzgado en lo Correccional N° 2 del 

DISIDENCIA DEL SEÑOR JUEZ DOCTOR EDUARDO NÉSTOR DE 
LÁZZARI: 

2 



Que el alojamiento de las personas privadas de su libertad y toda la 

problemática que dicha situación conlleva, compete al Poder Ejecutivo (arts. 144 y 

conc. de la Constitución de Buenos Aires), siendo misión del Poder Judicial el 

contralor estricto del cumplimiento de la normativa vigente, sin perjuicio de la plena 

colaboración que debe prestar, en cuanto esté a su alcance. 

Que en esas condiciones, el trámite impuesto a las actuaciones "Monasterio y 

otro s/ Hábeas corpus colectivo, cupo unidades carcelarias" por el Juzgado en lo 

Correccional N° 2 del Departamento Judicial La Plata revela importante preocupación 

por la deficitaria situación existente y un loable intento de obtener soluciones efectivas. 

Ahora bien, precisamente por ser dicha problemática competencia del poder 

administrador, en alguna medida ha excedido la función estrictamente jurisdiccional. 

Que en consecuencia, corresponde dar por culminada la actividad jurisdiccional 

del magistrado interviniente en dicha causa, por haber arribado a la comprobación 

exhaustiva de una superpoblación desmedida que se registra en relación a las personas 

privadas de su libertad en la Provincia de Buenos Aires, y con ello, agotado el objeto 

del proceso. 

0 0 2 3 0 0 utrolcZVUTSRONMLJIEDCA

MATIAS<JT3S£ALVARE2 
Secretario 

Suprema Corte de tlusfisia 3 
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///PLATA,'r22e noviembre de 2018. 

VISTO: lo actuado en la Resolución del día de la fecha en 

el marco de la presentación efectuada por el titular del Juzgado en lo Correccional N°2 

del Departamento Judicial de La Plata, doctor Eduardo Eskenazi en relación con los autos 

F-3359 caratulados "Monasterio y otro s/Hábeas Corpus"; la solicitud efectuada por el 

Ministro de Justicia de la Provincia de Buenos Aires de creación de una Mesa Única de 

Trabajo sobre el alojamiento de detenidos o alguna alternativa para resolver la cuestión — 

fs. 3/8 del Expte. SSJN° 3001-22735-2018-y; la presentación de la Directora del Área de 

Seguridad y Justicia del Centro de Estudios Legales y Sociales, del Secretario de la 

Comisión Provincial de la Memoria y del Defensor por ante el Tribunal de Casación Penal 

-Exptes. SDH N° 99/11 y N°167/12, y 

CONSIDERANDO: 

Io) Que la problemática que origina estas actuaciones 

(agravamiento general de las condiciones de detención de personas alojadas en unidades 

carcelarias y alcaldías del Servicio Penitenciario Bonaerense, así como en dependencias 

policiales) ha sido y es permanente preocupación de este Tribunal, conforme lo expuesto 

en la resolución del 11 de mayo de 2005 obrante en la causa P. 83.909 (registrada bajo el onZXVUTSRONLJIEDCA

N° 55 en la Secretaría Penal), los numerosos antecedentes que allí se invocan, y todo lo 

actuado en vía de superintendencia a partir de la Resolución del 19/XÜ/2007, v.gr.: Res. 

N° 3726/11 (del 21/XE/2011), en el marco del Expte. SDH N° 18/10 -3001-1259/01-Alc. 

n-; Res. de Corte N° 1955/14 (del 13/VIII/2014); Res. de Corte N° 3097/14 (del 

12/XI/2014); Res. de Presidencia N° 283/14 (del 5/XD/2014); Res. de Corte N° 2840/15 

(del 2/XE/2015); Resols. de Presidencia N° 111/16 (del 12/IV/2016), N° 287/16 (del 

27/IX/2016) y N° 347 (del 18/X3/2016); Res. de Corte N° 181/17 (del 8/m/2017); Res. 

de Corte N° 1254/17 (del 12/VÜ/2017); Resol N° 1549/17 (del 23 de agosto de 2017) -

todas en el marco del Expte. SDH 167/12)-; Res. de Presidencia N° 177/18 (del 12/VI/18), 



en el marco del Expte. SDH N° 11/11); Res. de Presidencia N° 228/18 (del 7/IX/2018), 

dictada en el en el ámbito del Expte. SDH n° 14/11 -Comité Dptal. Lomas de Zamora); 

Res. de Presidencia N° 245/18 (del 12/3X/2018), dictada en referencia al Expte. SDH N° 

4/11 -Comité Deptal. Morón-; entre muchas otras). 

2o) Que de la multiplicidad de acciones judiciales 

incoadas por agravamiento de las condiciones de detención, se advierte que muchas de las 

medidas adoptadas tendientes a superar los déficits denunciados no han prosperado por 

diferentes razones, lo cual objetivamente ha agravado el actual estado de situación. A ello 

se suman las propias manifestaciones de representantes de diversas áreas ministeriales del 

Poder Ejecutivo, formuladas en la audiencia del día 23 de agosto del 2018 (fs. 872/874 

del expte. F. 3359, cit.), en las cuales, más allá de los esfuerzos realizados para controlar 

la situación descripta en el decisorio al que se alude en el encabezamiento, surgen severas 

limitaciones para hacer frente a ese problema estructural, así como incluso para cumplir 

los fallos judiciales que resuelven sobre aspectos parciales de la sobrepoblación carcelaria, 

sobre clausuras de calabozos o fijación de cupos tanto en las unidades penales como en 

dependencias policiales. 

3 o) Que, del análisis de esos materiales, así como de lo 

que resulta de los procesos de hábeas corpus comunicados al Registro a cargo de la 

Subsecretaría de Derechos Humanos de las Personas Privadas de la Libertad de esta Corte 

(Ac. 3595), surgen una serie de hechos -de diversas características- que comprometen la 

dignidad humana y la integridad personal de los detenidos. 

4o) Que este estado de cosas, lesivo de derechos 

humanos básicos, amerita que el Tribunal considere una vez más la problemática señalada, 

teniendo presente que el mandato orientado a asegurar las condiciones dignas de detención 

de las personas privadas de libertad, de innegable raíz constitucional (Art. 18, C.N.), 

refiere a un vastísimo y complejo universo de situaciones en continua fluctuación, sin 

dejar de reparar, además, en lo crónico de la problemática cuya resolución -como se sabe-
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atañe primordialmente a los restantes poderes públicos (cfr. P. 83.909, res. del 19-XÜ-

2007). 

5o) Que, no obstante, y aun cuando no es resorte del Po-

der Judicial diseñar la política criminal, como tampoco la carcelaria y de seguridad; ni 

definir los pormenores de su ejecución, a fin de no exorbitar la esfera de su jurisdicción 

(doctr. C.S.J.N., Fallos 324:2315), como cabeza de este poder del Estado, la Suprema 

Corte puede proveer lo necesario para contribuir a evitar la mayor afectación de derechos 

provocadas por el agravamiento de las condiciones de detención que verifican distintos 

magistrados de la Provincia. 

6o) Que en la dirección a la que se viene haciendo refe-

rencia, resulta de utilidad tomar en cuenta antecedentes de Mesas de Trabajo que tuvieron 

como objetivo coordinar acciones y medidas concretas destinadas a mejorar las condicio-

nes de detención de las personas alojadas en determinados Complejos Penitenciarios, 

otrora con resultados satisfactorios. 

7o) Que, en vista de esa experiencia, esta Corte consi-

dera conveniente instar al trabajo coordinado para la adecuada atención de los problemas 

antes señalados. Ello en el entendimiento de que el abordaje del asunto que nos ocupa 

"exige abrir -para intentar llegar a una respuesta socialmente aceptable en el marco de un 

principio de cooperación con los otros poderes del Estado- canales de diálogo institucio-

nales..." (cfr. mutatis mutandi, C.S.J.N., Fallos 338: 624). 

8o) Que, con tales fines, se advierte la necesidad de re-

forzar la tarea que desarrolla la Subsecretaría de Derechos Humanos de las Personas Pri-

vadas de Libertad de esta Suprema Corte, a cuyo cargo se halla, entre otras actividades, el 

monitoreo de la problemática de los detenidos en cárceles y comisarías. 

9o) Que para procurar una mayor eficacia en la tutela de 

los derechos comprometidos (arg. Art. 15, Const. Prov.), se impone coordinar o aunar las 

diversas iniciativas orientadas a la implementación de programas de actuación por medio 



de la conformación de espacios de diálogo organizados en torno al problema de la super-

población carcelaria, evitando la dispersión de esfuerzos o la adopción de decisiones con-

tradictorias. De otro modo, difícilmente pueda cambiar la tendencia hacia la regresividad 

que experimenta el estado de situación de los detenidos en la Provincia, para cuya resolu-

ción corresponde diseñar e implementar programas sostenibles en el mediano y largo 

plazo, a partir de robustos ámbitos de cooperación institucional y sobre la base de una 

información adecuada. 

10°) Que, sin ignorar las loables intenciones que guiaron 

otras iniciativas (v.gr. el Comité de Crisis dispuesto por el titular del Juzgado en lo Co-

rreccional N°2 del Departamento Judicial de La Plata, al generar en los autos F-3359 ca-

ratulados "Monasterio y otro s/Hábeas Corpus" o la "Mesa Provincial de Trabajo sobre 

Condiciones de Detención en cárceles de la Provincia", convocada por el Tribunal de Ca-

sación Penal), a estas alturas se torna necesario conformar un ámbito institucional jerar-

quizado y abarcativo para el tratamiento de esta problemática. 

11°) Que, por consiguiente, por tratarse del órgano con 

competencia en el fuero en toda la Provincia, cabe encomendarle al Tribunal de Casación 

Penal la puesta en práctica del espacio interinstitucional que por la presente se crea, para 

que, pudiendo contar con la colaboración de la Subsecretaría de Derechos Humanos de 

las Personas Privadas de la Libertad de esta Suprema Corte, concentre y articule las me-

didas de los restantes órganos jurisdiccionales y con las áreas del Poder Ejecutivo, así 

como con otras instituciones públicas y no gubernamentales dedicadas a la defensa de los 

derechos humanos, con el fin de revertir la situación crítica de las condiciones de deten-

ción de las personas detenidas, procesadas o condenadas. Periódicamente, se informará a 

esta Suprema Corte el estado de avance de sus actividades en la materia. 

12°) Que, sin perjuicio de lo que se lleva dicho, procede 

reiterar la preocupación de esta Suprema Corte por la falta de establecimientos para con-

tener el aumento de la población carcelaria y, muy en particular, el alojamiento de deteni-
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dos en seccionales policiales clausuradas, por decisiones judiciales o por propias resolu-

ciones ministeriales; sobre todo en vista de los gravísimos hechos recientes de público y 

notorio. En consecuencia, el Poder Ejecutivo ha de arbitrar los medios necesarios para que 

en el ámbito de su competencia sea prontamente superada dicha situación. Correlativa-

mente, es pertinente recordar que se halla vigente la prohibición de la permanencia de 
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Que comparto lo expresado por los colegas en los considerandos Io), 2o), 

3o), 4°) y 5°). 

Que cabe reiterar la preocupación de esta Suprema Corte por el aumento 

de la sobrepoblación carcelaria y, muy en particular, el alojamiento de detenidos en 

seccionales policiales clausuradas, sea por decisiones judiciales o por propias resoluciones 

ministeriales; sobre todo en vista de los gravísimos hechos recientes que son de 

conocimiento público. 

Por ello, la Suprema Corte de Justicia 

RESUELVE: 

Ait. Io: Hacer saber al Poder Ejecutivo de la Provincia de Buenos Aires 

que resultan inadmisibles las condiciones de alojamiento en que se encuentran las 

personas privadas de su libertad, debiendo en un término razonable dar solución integral 

a la cuestión involucrada, bajo apercibimiento de las responsabilidades administrativas, 

civiles, penales e institucionales correspondientes. 

Art. 2o: Reiterar la disposición del Tribunal poniendo todos los medios a su 

alcance para sortear las dificultades existentes, a cuyo fin se instruye a la Subsecretaría de 

Derechos Humanos de las Personas Privadas de la Libertad a efectos de que provea la 

mayor colaboración a los órganos jurisdiccionales y a las autoridades competentes de la 

administración, formulando un seguimiento puntual de las acciones que se cumplimenten 

con inmediata información a este Tribunal. 



Por ello, la Suprema Corte de Justicia, en el marco de sus 

atribuciones y lo dispuesto en el artículo 5o del Código Procesal Penal, por mayoría, 

abordaje integral de las condiciones de detención en cárceles y comisarías de la Provincia 

encomendándole al Tribunal de Casación Penal, a través de su Presidente, su diseño e 

implementación. A ese efecto, podrá contar con la colaboración de la Subsecretaría de 

Derechos Humanos de las Personas Privadas de la Libertad de la Corte. Periódicamente, 

informará el estado de avance de sus actividades en la materia a esta Suprema Corte. 

preocupación de esta Suprema Corte por la falta de establecimientos para contener el 

aumento de la población carcelaria y, muy en particular, por el alojamiento de detenidos 

en seccionales policiales carentes de las condiciones mínimas de habitabilidad, así como 

requerirle arbitre los medios necesarios para su pronta subsanación. 

Provincia que se halla vigente la prohibición de la permanencia de menores y enfermos 

en el ámbito de las Comisarías de la Provincia. onZXVUTSRONLJIEDCA

RESUELVE: 

ARTÍCULO Io. Crear un espacio interinstitucional para el 

ARTÍCULO 2o. Hacer saber al Poder Ejecutivo la 

ARTÍCULO 3o. Recordar a los magistrados de la 

Resérvese. 
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MATIAS JOSE ALVAREZ 

Secretario 

Suprema Corto fle dustieis 






































































































